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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relacione&oon la Administra...
ci6n de Justicia.

28114 ORDEN cú 8) de dtctembre de 1984 por la qué Be
COnvocan lo, concur,o. de traslados. general. res·
tringtclo )' pre9lcolar. para Profesores de EOB.

Ilmo. Sr.: Para cubrir en propiedad las vacantes existentes
en Centros de EGB en régimen ordinario de provisión deben
convocarse los concursos ele traslados preVistos en el art1cu
lo 8.0 del Decreto de lB de enero de 1957. artículo 15 del
Decreto de 5 de febrero de 1959 y art1culo87 del Estatuto del
Magisterio. con las modalidades que se establecen en esta
convocatoria. anunciándose simultáneamente los diversos con
CUr&Os. con tll fin de lograr una mayor celeridad y eficacia
en el desarrollo del ciclo de los mismos, Por ello. y de con
formidad con la Orden de 5 de diciembre de 1984 (..Boletín
Oficial del EBtado- del lB). por la que se establece el procedi·
miento aplicable a los concursos de traslados en los Cuerpos
docentes de ensefianzas no·universitarias.

Este ~nisterioha .dispuestO:

i CONVOCATORIA DE TRASLADOS

Uno.-S§ convocan los siguientes concursos de traslados
para proveer en propiedad las vacantes de Centros públicos
de Preescolar y EGB que corresponden a este medio. en el
territorio nacional co~ exc!!pción de Catalutl.a. País Vasco. Ga
líc1ll.. Andalucía. Canarias y Comunidad Valenciana, cuyos Or
ganos competeñtes convocarán por separado análogos concursos
para sus tenitort06:

Al Concurso general, en el que las vacantes se agrupan
en dais modalidades,: al localidades de censo superior a 5.000

. habitantes; bl loca.lidades de censo inferior a 5.000 habitantes.
Bl Concurso restringido.a localidades de censo superior a

10.000 habitantes.
Cl Concurso para unidades de educación Preescolar (ma

ternales y párvulos).

n. NORMAS GENERALES

Dos.-Están obligados a concursar por el turno voluntario
del concurso general los Profesores sin destino definItivo y los
que procedan de las situaciones de excedencia forzosa y sus
penso. Asimismo estarán obligados a concursar por el mismo
turno y concurso los que. estando actualmente en la situación
de supernumerario, hayan de pasar a la de activo, en virtud
de lo preceptuado en el articulo 29 de la Ley 30/1984. de Medi
das para la Reforma de lA Función Públ1ca. Todos estos Pro
fesores. en el caso de no participar en este concurso o no al·
canzarles vacantes entre las solicitadas. serán destinados de
oficio en la forma que se menciona en el apartado 1.2 del nú
mero 34 de la presente convocatoria.

Los Profesores que, no estando en ninguno de los supuestos
contemplados en el- apartado anterior, deseen participar volun
t.artaiñente en los concursos de traslados deberán acreditar
en todo caso su permanencia como funcionarios de c81T6I'a en
servicio acUvo y oon destino 'definitivo durante. al menos, dos
aiios en el Centro desde el que participan. A estos efectos les
será computable el presente curso académico.

Los excedentes voluntarios que deseando partic1parestén' en
condiciones de reingresar al, servicio activo deberán asimismo
acreditar su permanencia durante, al menos. ,dos años. como
funcionarios de carrera del Cuerpo de EGB, en servicio activo
y con destino definitivo en ~H Centro desde el que pasaron
a dicha situación.' .' .

Tres.-Las vacantes a ··proveer en los concursos que se con
vocan por la presente son las producidas hasta elIde septiembre
de 1984. -conforme determina el Decreto de 18 de octubr~ de 1957.

En los referidos concursos se proveerán automátlcamf'nte.
sin necesidad de ser solicitadas de nuevo. las vacantes prime
ras resultas que' se produzcan como -consecuencia de la raso
lución d, los mjsmos en localidades que ya hubiesen figurado
anunciadas. adjudicándose según rotación reglamenta!ia, a. los
concursantes de mejor derecho, Se entiende por pnmera re-.

. sulta la vacante que .deja un concursante destinado a plaza
directamente anunciada al concurso. La producida por Profe
sor que obtien'9 -una resulta es segunda resulta y, en conS&-
cuencia. no se provee en estos <:oncursos. .

. Cuatro.-Laa vacantes anunciadas en estos ooneursos lo son
para su provisión indistintamente por Profesor o Profesora y.
en consec\lenc1a. se adjudicarán. dentro de e&da turno. al con-
cursante de mejor derecho. .

Cinco.-De acuerdo am lo dispuesto en la norma 10 de la
Orden minj.sterla1 de S del actual (..Boletín Oficial del Estado
del lB). el número de vacantes por provincia, que podrán ser
adjudicadas & concursantes que habiéndolas solicitado est.én
destinados fuera del- ámbito territorial de la presente OODVO-
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28112 ORDEN <le 18 <le diciembre <le 1984 por lo q... ..
nombra 61 Tribunal qlU he eh luzgar la6. prueba&
selectiv!U para la promoción al Grado de Ascenso
da Abogado. ftsca.les. Grado ds InQNl80.

Ilmo. Sr.: De ~nformidad 00 nlo estableddo ~ la nonna
sexta de la Ord-en de 9 de julio de 1984 por la que se convocan
pruebas selectivas para la promoción al Grado de Ascenso de
Abogados fiscales, Grado de Ingreso,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal que
ha de juzgar dichas pruebas qUQde constituido de 1& siguiente
forma.:

Presidente: ExoelenUsimo setlor don Miguel Montoro Puerto.
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, Fisca:l Jefe de 1& FiscaUa
ante el Tribunal Constitucional.

Vocal..,

... Ilustrísimo seAor don Rafael Rojo Urrutia. Fiscal, Teniente
fiscal inspector.

Señor don Miguel Angel Torres Morato,· Abogado fiscal. Gra
do de Ascenso, Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid.

.Ilustrísimo señor don Siro Francisco Careta Pérez, Mqistra..
do de la SaJa de lo Penal de la Audiencia Nacional.

Ilustrísima sefiora dotia Emília Casas Baamonde. Catedrática.
de Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Complutense de W..adrid.

Ilustrísimo 98ftor don Emilio Octavio de Toledo. Catedrático
de Derecho Pe;nal de la Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense de Madrid.

Secretario: Seftor don José Luis Albaoar Rodr1guez. Letrado
del C':!erpo Superior de Letrados del Estado.

Lo que digo a V. l. para su oon.ocimiento y daméB efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de diciembre de 191M.

ORDEN <le 18 <le diciembre <le _ por lo q... ..
amplta fll plazo fijado en la base 8.3 de la Orden
de convocatoria de 9 de agosto de 1984 ( ..BoleUn
Oficial del Estado_ del 22) del eoncurso·oposición
para ingreso en el Cuerpo de Profewre. Agrega
dos de Bachillerato en la asignatura de ..Músicaa.

nmo, Sr.: Vista la propuesta de los dos Tribunales califica
dores del concurso-oposición para. ingreso en el Cuerpo de Pro
fesares Agregados de Bachillerato. de ..Música_. en el sentido
de que el plazo fijado en'la base 6.3 de la Orden· de convoca
toria de 9 de agosto de 1984 ( ..Boletín Oficial del Estado- del 221
sea ampliado hasta el 31 -de enero de 1985, y en consideración
a los motivos expuestos en dicha propuesta.

Este Ministerio ha dispuesto que el- plazo de terminación de
la fase de oposición al que se _refiere la base 6.3 de la Orden.
de 9 de agosto sea ampliado hasta el 31 de enero de 1985.

Contra la presente Orden podrán los interesados .interpont'r
recurso de reposición ante el Ministerio da EduCación y Ciencia
&n el plazo de un mes. a partir de su publicación.

Lo digo El V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 198t.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1984), el Director' general de Personal }' Servicios. Fe,ud·
simo Muriel Rodríguez.·

Ilmo. Sr. Director general de Personal y. Servicios.



28 diciembre .1984 BOE.-Núm. 309

catoria.. no podrá ser superior al tercio de las ofrecidas en
aquella provincia en cada. concurso y turno.

Seis.-Todas las condiciones que se exigen en esta convo
catoria, y los méritos que los concursantes aleguen, han de
tenerse cumplidos o reconocidos en 1, de septiembre de 1934.
salvo lo dispuesto en los números 2 de estas normas generales
y 20 del concurso de Preescolar. .

m TURNos
Siete.-En estos conCUI'SOS existirán dos turnos: "t.:onsortes..

y _voluntario-.
La distribución de' las. vacantes- para estos turnos se han\:

comonDe determinan los Decretos de 18 de octubre de 1957 y S de
febrero de 1959. teD.iendo en' cuenta que el ciclo de rotAción
coUli!nzó en los concursos de 1979. en que se estableció 1& mo
dalidad de provisión de vacantes por. unó u otro sexo indis
tintamente. Las vacantes anunciadas a consortes no cubiertas
por tal tumo incrementarán las del voluntario.

T,urno de COnsort..

Ocho.-Por el tumo de consortes podn\n solicitar loa' Pro-
fesores que. estando legiUmados para concursar en cada uno
de estos tres concursos, se hallen comprendidos en el articu
lo 73 del Estatuto del Magisterio.. reformado por Decreto de
28 de marzu de 1952. incluso los consorte. de funcIonarios de
Organismos autónomos y Entidades gestoras d. la Seguridad
Social, que se incluirán en el apártado f}. \

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este turno
serán los señalados en los artículos. Lo y 2.0 del Decreto de. 18
de octubre de 1957.

.Nueve.-La reunión de los Profesores consortes pUege veri
ficarse f!D. cualquiera de las localidades del AYJlD.tamiento en
que sirva el otro cónyuge. siendo indispensable para· poder
solicitar por este turno jU$tificar. por declaración del solici
tante; que no han hecho uso de este derecho con 'carácter
definitivo durante su vida profesional. a no ser que se hallen
comprendidos en alguno de les casos previstos en el ap~
do 3.° del articulo 13 del Estatuto del Magisterio. asf como que
el cónyuge que sirv. en la localidad o término municipal que
se soli':'ita. caso de pertenecer al Cuerpo de EGB. !l(¡ parttcipa
en ningún concurso de este afto. .

Diez.-De acuerdo con 10 dispuesto· en la Ordsn de 30 de
enero de 1958 (.Boletín Oficial del Estado- de 22 de febrero). no
podrán solicitar por el turno de consortes los Profesores que
sirven en propiedad en la misma localidad en que ejerce su
cónyuge, aun cuando su destino fuese de los de previsión es
pecial, relacionados en el articulo WT del Estatuto del Magis
terio.

Once.-Conforme a lo dispuesto en el articulo' le del citado
texto legal. los que concursen' por el turno de consortes pueden
hacerlo además ·por el voluntario, no preclsándose' para ello
más que una sola instancia. .•

Doce.-Los que soltctten ])or el turno de consortes habrAn de
acompatlar a su petición los siguientes docum~ntoa:

1. Certificación de matrimonio.
2. Acta de nacimiento V fe de vida de cada uno dt' los hijos

menores d. veintiún aftas no emancipados.
Estos documentos podrán sustituirse por fotocopia del Libro

de Familia correspondiente. compulsada por la DireccIón J'ro.
vind8;1 de Educación y Ciencia que tramite la petición.
. 3. Declaración a que se refiere el' número nU'3ve de esta
convocatoria. en la que conste además el tiempo que. por ra
zón de los destinos servidos como funcionarios de carrera, -han
vivido separados ambos cónyuges; no se computaré.n & estos
efectos los 'll')rvicioo; en el término munldpal en que reside él
cónyuge. aun cuando fuesen prestados· con caráCter provisional
o en comisión de servicios. En el concurso de PárVulos, la sepa
ración computará desde la posesión eh una unidad deeeta
cl~ cerno tal· especialista.

Los cónyuges de Profesores de EGB. además de los anteriores
docu:ner.tos. acompañaran hoja de servicio de ambos. ce'ltifi
cada y cerrada en 1 de septiembre de !98f. Loa que sol1citen
como comprendidos en tos apartad.os b), é). d), e) o n del ar
ticulo 1.0 del Decreto de 18 de octubré de 1957, presentarán
hoja de servicios del concursante-, certificada y'cerrada elIde
septl~bre de 1984, y certificado del cargo que sirve'su eónyu
ge, en el oue conste número de Regimo de Personal. la fecha
de posesión, carácter con que lo desempefta. y si forma parte
de la plantill'l del Cuerpo a que Pertenece. Los del apartado e)
habrán de expresar en esta certificación el sueldo que perciben
sus cónyuges con cargo al Presupuesto General del Estado.

tos comprendidos en el apartadó gl acompai\arán hoja de
s~rvicios del solicitante. certificada en igual techa que 101 an
teriores, y copia compulsada por la Direcet6n Provincial de
Educación correspondiente. del nombramiento del cónyuge para
e; cargo qUe desempefta en propiedad y de plantilla. obtenido
conforme a las disposiciones ~rnte4. en la fecha de su lnaruo
en algún Cuerpo de la Diputación o AyUntaD1ien·&o. '
~ QUe. utilicen el turno de consortes por sepnda .... uni

rán a su petición. ademAs de loe documentoa exigidos. copia
del ca.'"'lIé de familla numerosa o declaración de haber obtenido
su cónyuge C'ltro destino poropostetón en aIctm otro CUerpo
de este Departamento o copla de la Orden ~ v1rtud. de 1&

cual hubiesen resultado separados sin 1& voluntad de 108 in
teresados.

Por el turno de consortes del concurso general podrán 8011
citarse tanto vacant"~ de censo superior a 5,000 habitantes como
de censo infe~or.

Tumo voluntario

La participación en cada uno de estos tres concursos por
,el turno voluntario se efectuarA de la siguiente manera:

A) Concuno general.

Trece.-Lu vacantes del concurso pnera! se qrupan en doa:
modalidades:

&1 Localidades de censo superlor a 5.000 habitantes.
b) Localidades de censo inferior a 5.000 habitantes.

El oenso se regirá por el .Nomenclátor.. ofjcial del año 1980.
Es compatible la pArticipación en ambas modalidades 'f la

. petición, en única instancia. deberá efectuarse en una de las
tres ~ormaa siguientes; (

a) Solicitud de vacantes de censo superior a 5:000 habi
tantas.

bl SoUcitud de vacantes de censo infertor a 5.000 habi~

tantas.
e) Solicitud de vacantes de cualquier censo.

Cada concursante y en la forma que- se especifica en el nú
mero treinta y cuatro de esta convocatoria~ incluir en su.
petición:

'L Un limite 'máximo de 50 localidades concretas.
2. Un limite ·maximo de 18 provincias ron carácter globaL

Catorce.-La preferencia para obten~ plaza por el .turfio
voluntario vendrá determinada par la mayor puntuación deri
vada del total a que asciende la suma de los apartados que es-'
tablece 81 articUlo 7i del Estatuto del Magisterio.

Los empates en la puntuación los decidirá la mayor anti
güedad en el Cuerpo..

LOs sentclos del eplgr8.te al del artfculo 71 del citado Esta
tuto orestados en Unidades clasificadas como rurales. se caU
ficaráD. dobles. Esta doble calificación del apartado al s610 se
computará cuando e~ Profesor soliéite en. concurso como t.itular
definitivo de una Unidad rural. y exclUSIvamente por el tiempo
efectivo· prestado en la misma.

Quince.-Conforme- preceptúa el articulo 40 del Estatuto.
quienes concurren desde el primer destino en propiedad def1nl~
tiva tienen derecho a que se les acumulen a efectos de pun
tuación del apartad") a) del articulo.71 del citado texto los servi
cios prestados provisionalmente con anterioridad a tal destino.

De igual fonna, los que -concurran desde destino obtenido en
vtrlud de concurso al que hubieron de acudir con carácter fo~
zoso. por habérseles suprimido la Unidad de que fueran propi~
tartas definitivos tendrán derecho a que se les acumulen. com.o
prestados en la 'locaJidad desde la que solicitan. los servicios
realizados en la que se les suprimió más los provisionales hasta

~ que obtuvieron el actuar destino por concurso. .
Diecl8él•......;.Se entenderi. localidad desde la que se solicita •

efectos de cómputo de servicios del apartado a) del ~ulo 71
del Estatuto, :J con_ relación al grupo 2.° El que se refIere el
articulo 88 del mismo. la última en· que· sirvieron en propia-
dad. a la que se acumularán los prestados provisionalmente
con' posteriOridad en cualquiera. -otra poblaci6n. Para los del
grupo 3.° de~ artleu10 88. 1& localidad desde la que concursan
.erá aquella que servían en propiedad al concedérseles la ex
cedencia. o al pasar a destinos en el extranjero. sumándose
a los que hubiesen podido servir. con carácter provisional des
pués de su reincorporación.

Diec1siete.-Las puntuaciones concedidas por actividades del
artículo 45 de 1& Ley de Educación Primaria sólo serán de
apllcacióna los concursos que se correspondan específicamente
con la especialidad bajo la cual el Profesor desarrolló tales
actividades. no, pudiéndose computar en otro caso.

S) . Concurso restringIdo a localldades de censo superior a
10.000 habItantes.

Dieclocho.-Podrán participar en" este concurso. por el turno
voluntario. lós Profesores que reúnan alguna de las siguIentes
condici9nes:

&1 Desempeftar o haber desempeftado -en propiedad escuela
obtenida por concurso-oposlc16n a plaza, de más de 10.000 ha
bltatltes. SI en la convocatoria del concurso..()posici6n ,e hu·
biera reconocido el derecho a ooncursar por virtud de la sola
aprobación. no seh1 necesario haber desempet'iado escuela de
este censo en propiedad para participar en el concurso. Tam
bién se incluye en este apartado la clrcunstancia de haber
ganado el concurso-oposic1óD restringido regulado por Decreto
de 5 de febrero de 1959. aunque no se hubiese deempeflado
escuela en localidad de más de 10.000 habitantes. .

b) Profesores procedentes del extinguido Plan Profesian:
de 1931., & quienes reconoetó este .derecho la disPosición tra'
illtor1a quinta de la Ley de 21 de d1c1embre d. llM1l1.
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el Ser licenciado en Pedaeogi& y haber desempedado de
echo, durante dos dos, eacuela nacional como tuncionario de
ure~. .

d) Ser L1cenciado en cualquiera otra Facultad Universita
ria o Escuela Superior. y haber desempetiado de hecho. du
rante dOlados. escuela nacional igualmente como funcionario
de carrera.

e) Desempeñar en propiedad definitiva escuela en localidad
di!' más de 10.000 habitantes, obtenida en' régimen genera} de
provisión.

Cada grupO es preferente a cualquiera de los que le siguen.
Diecinueve."""-La preferencia para obtener destino en cada

grupo vendrá determinada por 1& mejor puntuación de cada
concursante, exclusivamente por los servicios. prestados en pro·
piedad definitiva en el Centro desde el que solicita, ya sea
6ste de censo superior a 10.000 habitantes. o inferior. cuando
uf proceda, con independenda de la categoría de la localidad
desde la qUe se Solicita y la de aquella a la que se aspira,
que serán inoperantes a ~stos efectos. En caso de igualdad
de puntuación Be estará a la mejor situación escalafonal del
solicitante.

Los excedentes con derecho a participar en este concurso res·
tringido lo harán en pie de igualdad con los restantes con-
cursantes.' .

Veinte.-e} Concurso a Unidades de Preescolar.
Por el turno voluntario de este concurso podrán solicitar

los Profesores en servicio acUvo, así como los" reingresados y
los excedentes que estén en condiciones de reingreso y que
unos .y otros estén legItimados para participar en este concurso
especIal por haber alcanzado· la condIción de Preescolar. bien
por el plan de estudios de la carrera (Plan -experimental 1971),
bien por concurso-oposlción a escuelas maternales y de pár
vJllos o concuno-oposición a ingreso -en el Cuerpo de EGB por
la especialidad de preescolar o por aprobación de los cursos
correspondientes de la UnIversidad Nacional de Educación a
Distancia e ICES en su modAlidad presencial incluso quienes
hubieran aprobado los cursos de la especialidád realizados por
la UNED y convocados en 7 de i3epUembre de 1983 ( ..Boletín
Oficial del Es1ad()JO del 12), que sólo lo harán por este turno
voluntario.

Veintiuno.-La preferencia. para obtener plaza por el turna
voluntario en este concurso de párvulos será la mayor pun
tuación. 'derivada del total a que ascienda. la suma de los
apartados que establece elartfcülo 71 del Estatuto del Magis·
terio, exclusivamente por los servicios en propiedad definitiva
pres~os en .Unidad!'!s de educación preescolar una vez que,
adqUIrida la condición de parvuHsta que le legitima para par
ticipar en este concurso, se posesionó de escuela de esta clase.

En igualdad de puntuación, decidirá la mayor antigüedad
d~ la pro~cIón de parvulista; y dentro de ésta, el mejor nú
mero obtemdo en la misma. Igual criterio se seguirá en -los
.casos en que los Mpirantes carezcan de puntuación en la es
pecialidad, y cuando la promoción no estuviese ordenadJ:l nu-.
nléricamente por tratarse de una aptitud genéTica, como en
casos de cursos de la UNED, e ICES en moda,lIdad presencial
se estará a la mejor situactón escalafonal de cada concursante:

VeinUd6s.-La puntuación por actividades comprendidas en
el artículo 4S de la Ley d!'! Educación Primaria sólo será tenida
en cuenta. según se expresa en el número dIecisiete· de esta
convocatoria, cuando haya sido concedida por actividades des·
atronadas en Unidades de párvulos.

IV. PETICION CONDICIONAL PARA CONSORTE~

Veintitrés.-~eJltro ~E! cada uno de los tres concursos que se
oonvoc:an podran particIpar por el turno voluntario los Profe
sores cor.sortes qu~, aun estando reunidos en la misma locali·
dad, deseen cambiar de destino. Esta condición de consortes
deberán hacerla constar en sus peticiones ya· que de no coin
cidir en la. m¡s;ma localidad con su otro CÓnyuge quedan auto
rizados para renunciar a los desUnos que. les correspondan lo
que implicará su renuncia total al concurso. En estas peticio
nes sólo se podrán solicitar idénticas localidades relacIonadas
por el mismo orden de preferenda,Y harán constar en eUas
con toda claridad el nombre y apellidos del otro consorte y su
número de R3gistro de Personal y documento nacional de iden
tidad, anulándose las peticiones que no se ajusten a esta exi
gencia y los destinos que se obtuvieran sin atenerse a la misma.

En esta modalidad de petición condicional por consorte la
puntuación que habri de figurar en 1as_ peticiones de- a~bos
cónyuges, cuando se acojan a la misma, serán la que COlT8S
ponda a la inferior de ambos.

En natura~ correspondencia a esta limitación de puntuacio.
nes, én el caso de que al llegar el turno a estos consortes sólo
existiera una vacante en la localidad solicitada por ambos en
lugar preferente, sin poder coincidir los dos en ésta, se pasará
a la siguiente. y si t&mRoCO en ella hubiese dos vacantes para
coinddir, se correrá sucesivamente a las siguientes Inmediatas,
hasta llpgar a la posible coincidencia, específica finaUdadde
este peculiar sistema de peticIón.

V. PETICION ~SIN CONSUMIR PLAZA-

Veinticuatro.-Los Profesores oon desUno definitivo en Cen
tros de régimen de administración especial que soliciten en
estos concursos y las Prof~oras que lo hagan desde la antigua
sItuación de excedencia especial por ·casada, obtenida antes de

la entrada en 'Vigor de la Ley articulada de Funcionarios, al
> amparo de los preceptos del Estatuto del Magisterio. y no
deseen co.nsumir la plaza que obtenga!l en cualquIera de ioa
concursos convocados, deberán hacetlo constar en sus Instan
cias, a cuyos efecto.s, en el impreso de solicitud, deberá seña.
larse en 1& casina correspondiente, a fin de que la vacante
asignada, al no consumIrla, pueda ser adjudicada al concur
sante al que Inmediatamente después corresponda.

CaSO de coincidir varios aspirantes solicitando en cada con
curso una misma localidad ~sin consumir-, cada Unidad anun
cIada en la misma población sólo puede ser adjudicada con tal
carácter una sola vez al concursante de mejor derecho. pasán
dose seguidamente a asignarla al de1hayor puntuación de quie·
nes la soliciten para consumirla.

VI. COMPATIBILIDAD DE CONVOCATORIAS Y CONCURSOS

Veinticinco.-Es compatible la concurrencia simultánea a
cualquiera de las convocatorias de traslados (Ministerio de Edu
cación y Ciencia. Departamento de Enseñanza de la Generalidad
de Cataluña, Departamento de Educación, Universidades e In
vestigación del Gobierno Vasco! Consejería de Educación y Cul
tura de la Junta de GaItcia. Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, Con')ejeria de Educación de la Junta
de Canarlas V Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia de
la Generalldad Valer.ciana), y dentro de las mismas a cualquie
ra de los concursos general, restringido y preescolar, siempre
que se esté legitimado para ello, formulando la solicitud en
cualqui~r caso en único impreso.

VD. IRRENUNCIABILIDAD DE DESTINOS

Veintíséis.-De conformIdad con lo prevenido en el articulo 69
del Estatuto del Magisterio, los .destinos de los concursos son
irrenunciables, '8xcepto en el caso determinado en el número 23
de la convocatoria, e lmpllcarA la obligatoriedad de posesionarse
y servir los destinos para los que sean nombrados.

VIn. PERMUTAS Y EXCEDENCIAS

Veintisiete.-Los Profesores que obtengan plaza. en los con
cursos, y durante la tramitación de los mismoS hayan permutado
sus destinos. estarátl obligados a servIr la Escuela para la que
han sido nombrados por concurso, anulándose la permuta que
se· hubiera concedido.

Veintiocho.-Los que participen en estos concursos y soliciten
y obtengan la excedencia en el transcurso de su resoiución
o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, 59 consi
derarán romo excedentes o cesantes en la plaza que les corres
ponda en el concurso, quedando ésta como resulta del mismo
para su provisión en el que inmediatamente se convoque.

IX. PROFESORES DE NUEVO INGRESO Y SIN PROPIEDAD
DEFINITIVA

Veintinueve.-Los Profesores de nuevo Ingreso que no hayan
obtenido aún destino en propiedad definitiva están obligados a
participar en el concurso general por el turno voluntario.

Estos Profesores no podrán alegar ni. en consecuencia, acom
pañar justificante de puntuación complementaria, a tenor del
articulo 71 del Estatuto, ni cualquier otra ciase de méritos.

El orden de preferencia para estos Profesores, t,oda vez. que
al no tener g.qrviclos en propiedad definitiva -no podrán ser éstos
calificados, vendrá detenninado por la mayor antigüedad de la
promoci6n a la que pertenecen, y dentro de ésta, por el mejor
número obtenido en la lista general coincidente, salvo excep
ción, con el númen más bajo de Registro de Personal. Su ami·
sión o c.onsignación elTÓnea comportará el adjUdicárseles la va
cante que pueda corresponderles dentro de !a Comunidad
Autónoma en que prestan sus servicios.

x. MAESTROS RURALES

Treibta.-Los Profesores que procedentes de los concursos de
méritos para Maestros rurales han sido integrados en el Cuerpo
de Profesores de Educaci6n General Básica por Real Decreto
de ~ de julio de 1978 ('!'Boletín Oficial del Estado- de 29 de
&gosto), caso de participar en el concurso general, podrán optar
pOr una de las dos siguientes alternativas exclusivamente:

al Sollcltar -localidades de censo inferior a 5.000 habitantes,
a cuyo efecto puntuarán desde su confirmación como Mestros
rurales.·

b) Solicitar localidados de censo superior a S.OOO habitantes,
. en cuyo caso puntuarán exclusivamente por los servicios a
contar de la publicación dal Real Decreto por el que se les
ha integrado en el Cuer.po de Profesores de Educación General
Básica.

XI. PLAZO DE PEnCIONES

Treinta y uno.-El plazo do peticiones para los dos turnos de
los tres COl1::oursos que se convocan comenzara a computarse 'l
partir del dta 2 ·de enero y terminará el 16 de en.,:,TO de 1985,
ambos inclUSIve A tal fin y conforme determina la norma 2
de la Orden ministerial de 5 de diciembre del actual. (.Boletín
OficIal del Estado- del 18); la relación de localidades a proveer
se hará pública en el.Boletín Oficial.. del MinisterIO con añte
rlorldad a la fecha de comIenzo del plaZo de solicitudes ante
riormente mencionado.
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Podrán remitirse las peticiones de los concursos a 1M res
pectivas Direcciones Provinicales de Educación. y Ciencia por
cualquiera de los medios setlalado8 en el articulo ee de la Ley
de Procedtmianto Admlnistfoatlvo, siempre que se haga dentro
del plazo que se setlala.

Todos los plazos que se Indican en los términos de esta
convocatoria se entenderán dfas naturales.

XII. INSTANCIAS Y DOCUMENTACION

Treinta y dos.-Las instancias. acompatiadas de holas de
servicios certificada y cerrada en 1 de septiemb~ de 1984. más
la. documentación exigida. para consortes. si se trata de peti
ciones en este turno, asi como la. documentación que acredite
la legitimación para participar en el concurso restringido o
en el de párvulos, que se determina en los números dieciocho y
veinte, respectivamente, de esta convocatoria. referida a 1 de
septiembre de 1984, para quienes participen en estos dos con
cursos, se tramitarán por 1& Dirección ~ del Departamento de
la provincia en que sirvan los solicitantes. excepto los que
desempeden provisionalmente o en comIsión de servicio des
tino distinto al que son titulares. que la presentarán en la p~
vincla a que pertenezca el Centro cuya propiedad definitiv.a
ostenten. . .

Los comprendidos en los grupos segundo y tercero del ar
Uculo 88 del Estatuto. del turno vóluntario. 10 harán ante la
Dirección dE" la provincia en que hubiesen desempefiado el !Jl
timo destino en propiedad definitiva. menos los ya reingresados
fuera de concurso. que 10 harán por la provincia en que estén
sirviendo con carácter provisional.

Los Profesores que concurrieSen desde la situación d, ex
cedencia no acompañárán documentación especial alguna. sino
la correspondiente al turno y concurso en que deseen parti
cipar. Caso d~ obtener, destino es cuando vendrán obligados
a presentar en la Dirección del Departamento de 1& provinciA
dOnde radíque el destino Qbtenido, y antes de la posesión del
-mismo, los documentos qUe se reseftan a continuación, y que
el citado Organismo deberé. examinar a fin de prestar su con
fonnldad y autorizarles para hacerse cargo del destino alcan
zado. Los documento. a exigir IOn los siguientes: copia de la
Orden de excedencia;. certificación de un dispensario antItu
berculoso de no padecer" afección de esa fndole, y, declaración
de no haber sido separado, medIante expediente disciplinario.
del servicIo de la Admlnistractón del Estado. institucional o
local, ni haUarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públtcas.

Aquellos Profesores -que no logren Justificar los requisitos
exigidos para el reingreso, no podrán posesionarse del destino
obtenido en el concurso. quedando la citada plaza como resulta
para ser provista en el próximo que se convoque.

XIII. FORMATO DE LA PETICION

Treinta y treB.-La instancia aolicitud~ única para todas lu
convocatorias (Ministerio de Educación y Ciencia. Departamen·
to de Ensefianza de la Generalidad de Catalui\a, Departamento
de Educación. Universidades e Investigación del Gobierno Vas
co, Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Galicia.
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andaluda,
Consejerta de Educación de la Junta de Canarias y Consejer1a
de Cultura. Educación y Ciencia de la- Generalidad Valenclana),
y dentro de ellas, para los tres concusos (p,neral. restringido
y preescolar), se ajustad al modelo oficial que podran obte-
ner Jos lilteresadoa en las Direqciones Provinciales del Depar
tamento; en ellas se relaclonarán, conforme a las normas con·
nidas en el número siguiente, pOr 'orden de preferencia. y sl·
guIendo el numé.rico natural. 1&1 vacantu que se aollciten, se
fta.1ando cuidadosamente con una X la casilla' del concurso en
el que están anunciadas y solicitan. expresando con la mayor
claridad los conceptos exactos que en el impreso de la instancia
se consIgnan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamacIones, ni considerar por tal motivo lesionados sus iD.
tarases y derechos.

Una vez entregada la documentación. por nlngOn conceptO
se alterará 1& petición. ni aun cuando se trate del orden de
prelaci6n de las vacantes sol1cltádu. Las que reslIlten tlegt
gles, no se coloquen los datos de cada locaUdad en la casilla
correspondiente o no coincidan exactamente con la designación
y número de códIgo con que las plaza¡ se anuncian. se conside.
rarán no incluidas ,en la petictón. perdiendo, todo derecho a
ellas los coneursatnea. "

Treinta y cuatro.-Laa vacantee que se soJIclten en los con-.
cursos deben\n consignarse Mcesariamente en la torma que a
<"'lntinuacl6n se expresa: .

Parttclpadón en UIl 6010 concurso

l. Concurso general.

1.1 Participantes que sólo IOllcitan vacantes de máa de
'5.000 habitantes.

al Petición de localidades de más de 5.000 habitantes. con.
cre?'a y determinadas, hasta un mb:irrio de SO; podrAn m
clurna vacantes de cualquier provincia. (Si sóloaap!ran a
alguna de tales vacantes no deberán consignar para nada el

nombre de ninguna provinciá e:n las lineas ~ada.s para
ellas en el impreso oficial. aparta.do O. petición a nivei pro-.
vincia, del mIsmo.)

b) Petición glObal de destino a vaamtas de este censo en
una provinCIa determinada; se podrán set\alar hasta 18 pro-
vinclas, por orden de preferencia, y podrán pertenecer a dt.
tintas Comunidades Autónomas.

pa.ra .adjudicar destino se atenderá al orden setialado en la
'petici6;n; y cuando haYa de aplicarse el apartado b), se asIg
narán lasvl:\C8.ll.tesde mayor a menor censo entre las que, al co
rresponderl9 t1}rno al concursante. etueden disponibles en la p~
vincla puesta_ en prím-er lugar. después se procederé. en igual
forma con las restantes provincias. hasta las ·18 permitidas en
dicho apartado, si las hubiera sefta.1ado.

Los Profesores que carezcan de destino definitivo no podn\n
solicitar por este apartado.'

1.2 Participantes que sólo solicitan vacantes de censo Inte-
rior a 5.000 habitantes. '

. al En cuanto a localidades concretas. podrán consil"nar
50 de censo interior a 5.000 habitantes, pertenecientes a una
o diversas provincias de una sola Comunidad Autónoma.

b) En' cuanto a petición global de provincias podrán (lon.
signar: una., 'varias, o la totalidad de las que integran la
misma Comunidad Autónoma.

Dada la obligatoriedad de participar y obtener destino con
forme a este apartado. de no hacerlo por el siguiente, los
Profesores sin destino en propiedad definitiva dabertin incluir
necesariamente en su petición, en el concepto global de pnr
vincias. la totalida<l de la- que integran la Comunidad Autó-
noma elegida. Aun en el supuesto de no efectuarlo 85í se......-An
destinados de oficio Y con carácter deflnitlvo a cualquier pro·
vincia de la misma, si dispusiera de vacante.

En el caso de no alcanzar destino utUizando la forma sei\alada
en el párrafo anterior serAn destinados de oficio en Propiedad
definitiva. de existir vacante. a cualquier provincia de la CA>
munidad Autónomá en que vienen prestando sus servicios como
provision41es; siendo aconsejable, por ello, que en la petición
global de provinclas se inculyan las de esta Comunidad Auw
tónoma.

De no solicitar, estando obligado a ello, sen\n desUnados de
oficio .en propiedad definitiva, de existir vacante, a cualquier.
provincia de 1.a Comunidad Autónoma eJl 1& que actualmente
preStan servicios.

Nadie podrá ser destinado con carácter forzoso fuera de ·la
Comunidad Autónoma de su actual destino provisional. salvo lo
previsto en el párrafo tercero de este apartado.

PodrAn ser anulados IosdestlnOl obtenidos por cualquier con
cursante que no se haya ajustado a las normas de esta con
vocatoria.

Para la adjudicación de destinos en el concepto global de
provincias, se estarA a lo ya especificado para quienes 8610 8011

'citen vacantes de más de 5.000 habitantes.
1.3 Part1cipanteB que solicitan vacantes de censo superIor e

inferior a 5.000 hábitantes.

a) Petición de localidades concretas y determinadas: so. que
podrán pertenecer a diversas Comunidades Autónomas. las de
censo superior a $.000 habitantes. y solamente a una Comunidad
Autónoma, en una o varias de las provincias que la integran, las
de censo inferior a 5.000 habitantes sin que entre unas y otras
excedan de 150.

bJ Petición global de destinos en una provincia determina
da: se podrá sefi&lar un número de hasta 18 provinctas que po
drán pertenecer a cualquier Com\Ul-Idad Autónoma para las lo~
calidades de mAs de 5.000 habitantes y a una sola Comunidad, la
elegida por el concursante, para las de censo inferior a 5.000 ha
bitan.....

Para adjudicar -destinos se estará a lo ya especificado para
quienes sólo solicitan 'Vacantes de mAs de 5.000 habitantes.

Los Profesores que sin tener destino definitivo participen Con
forme a este apartado. deberAn incluir en su petición. a nivel
globel de provinda, la totalidad de las que integran la Comunidad
Autónoma elegida. Aun en el caso de no ajustarse a esta norma.,
serán destinados con carácter obligatorio en la forma indicada
en el párTafo tercero del apartado 1.2 a cualquiera de las pro
vincias de 1& Comunidad Autónoma elegida. aunque no hubIese
consIgnado todas ellas en su petición. De no obtener destIno
por este procedlIhiento aeun destinados de oflcio y en propRJdad
definitiva en la forma que se sefiala en el párrafo cuarto del
apartado anterior. '

2. Concurso ¡estringido.·
En la- solicitud se relacionarAn las plazas por orden de pref&

rencia. siguiendo la numeración natural y eXPresando con la
mayor claridad loa conceptos exactos que en el impreso de soU
c1tud se requieren. El número máximo de localidades a aoUcttar
será el de :iQ.

3. Concurso de Preescolar.
En este concurso son de apllcación las mismas normas 1el

apartado e.nterlor.

Pa-rltctpactón fimultc1nea sn md8 • un· concurso

Quien81 'J)Or estar legitimados para ello deseen participar e1~
; multáneamente en dos o en loe trea coneursoa que se convocan,
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ormularán la relación de las localidades que solicitan en una
0ja instancia. consignándose la totalidad a las que aspiran cual

-iu.iera Q.u.e sea el concurso a Que correspondan, por riguroso y
absoluto orden de preferencia; siguiendo el numérico natural y
señalando necesariamente con una X la casilla de aquel en que
!le anuncia cada localidad solicitada. .

Cuando hubIese vacantes anunciadas a más de un concurso
eDJa misma locaUdad. aeré. imprescindible repetir en la siguiente
o siguilmtes lineas tal localidad por el orden del oonCUTSO que
se prefiera. Este sistema evitará que un mismo concursante pue
da obtener destino en más de UD concurso.

En _toa casos de parlicipadón simultanea. el número de loca
Hdades solicitadas no podrá exceder en ningún caso de 50 por
oada concurso en que se participe, ron'un limite máximod& 120
cuando se tome parte en los tres concursos.

Treinta y cinco.-Los destinos de los tres concursos que se
coo.VOcaD (general. restringido y párVulos) serin siempre a JO
calidades determinadas. El destino a Centro concreto lo· obten
drán los· interesados a través del concursillo en localidades de
censo superior a 10.000 habitantes. En los demás casos se obten
drán· por elección ante el Organo correspondiente, elecdóu a la
que podrán concurrir, previa solicitud expresa, ms ProCesores
ya destinaaos en la localidad, con dosa:tios o más de antigüedad
en el Centro; la preferencia yendrádeterminada pOr la puntua
ción que alcance cada uno aplícando ~l articulo 71 del Estatuto
del Magisterio, bien entendido que los que van destinados por
roncurse no puntúan por el apartado a} de tal articulo.

XIV. PARTlCJPACION EN MAS DE UNA CONVOCATORIA

Treinta y seis.-En caso de participación simultánea en mas
de una convocatoria, será condici6n indispensable que las va
cantes a solicitar se agrUpen en bloques homogéneos, es decir,
que no podrán entremezclarse vaclliltes pertenecientes a distin
tas convocatorias, sino que deberán .figurar primero las de una
convocatoria determinada. la -que se prefiera, y en este primer
bloque pueden incluirse vacantes de cualquiera de los tres oon-
cursos: general, restringido y preesoolar, incluso entremezcla
dos; &g'otado este primer blOQue. se pasará a un .eegündoblo·
que, de otro convocatoria. procediéndose de igual manera; y. en
au oaso y de la misma forma. a los otros posibles bloques; en
est04 casos de parUcipadón simultAnea en mAs de una convo-·
08toria el número de locaJidades sol1cltadas no JK)drá exceder
en ningún caso. de SO por cada concurso con· un llinltemáxirno
de UO. d

Se anularAn las peticiones de quienes participando en más e
una convocatoria no se ajusten a la indicada norma.

XV. TRAMITACJON

Treinta y siete.....,.Laa Direcciones Provinciales que reciban
instancias cuya tranlltación correspondá a cualquier otro Orga
nismo. procederAn conforme previenen los números 1 y 2 del M
ticulo 66 de la Ley de Procedllniento Administrativo.

No se harán cargo de las solicitudes preaentadas fuera de
plazo, ni de las que no se encueRtten explícitamente compren~

didas en los grupos y condiciones que se precisan para ooncur
sar. -Las que se reciban por correo en alguna de estas formas,
las devolverén al día siguiente a los interesados. Los aolicitlm
tes podrán exigir recibo de la presentació'n de' las instancias,
siempre que la entrega se haga personalmente. .-

En los casos en que se dejen de consignar oon toda clarIaad
alguno de los datos Que han de incluirse en la pet1ció~i no se
acompañe la dOCUIne::ltación exigida. o se hallase ,a falta de
los reintegros legales, se estará a lo previsto en el articulo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo. requiriendo al in
teresado para que, en un plazo de diez dias, subsane la falta
o se acompañen los documentos preceptivos, con apercibimien
to de que. si asi no lo hiciese. se archivará sin más trámite su
petición.

En estos casos. las peticiones de tales concursantes se -tra
mitarán por las Direoc:iones Provinciales como las de .105 de
mlls. haciendo constar en la cabeza de la petición el defecto
a subsanar y la circunstancia del requerimiento al intere~o,

oorrespondiendo a la Direoci6n General de Personal y ServiClOS
1& m-8dida de archivar. sin más trámites. las peticiones que no
se hubiesen subsanado~ a cuyo efecto ·la respectiva DirecCión
Provincial oficiará sobre tal extremo a la Dirección General.

Por cada solicitud, los Directores provinciales cumplimenta
rán una carpeta informe. certificarido la veracidad de los datos
contenidos en aquélla; del tiemPo de permanencia del solicitante
en la localidad en que sirve en propiedad, más el que haya de
abonarle prestado provisoin&lmente en atTa; o puntuarle doble
si Be trata de servicios en escuela rural, expresados en años.
meses y día los de propiedad en el Cuerpo de EGB y que
reúnen las condiciones IJenerales para concursar.

El detalle y resumen de la puntuaci6n por -oada concepto
constará en el informe. En la parte correspondiente de la ins
tancia y en la parte inferior derecha de la portada de la mis
ma. constará el total de puntuación. Se consignará iguAlmente
en su lugar el número de Registro de Personal.

En 1M peticiones del turno de consortes certificarán que
reúnen las condiciones señaladas para solicitar por este turno,
tlue el cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB sirve
en propiedad en la locaUdad o té:mino municipal a que COlT8S
ponde la vacante que solicita; QU43 no· participa en ninguno de

los turnos y conCursos del presente año, y que los méritos que
alega el peticionario están documentalmente probados, figu
rando en el lniorme la calificación que les corresponda.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo -por el turno
vol unta-t'io. hará constar la Di.rooción Provincial esta circuns
tancia en la petición.

Tremta y ocho.-En el plazo de ocho días. a contar del si
guiente al que finalice la admisión de instancias, las Direccio
n~s Provinciales pondrén en el tablón de anuncios relaciones
por orden alfabético de apellidos. con el resumen de la pun
tuación de cada lJOlicitante .dentrodel concurso en que parti_
cipa. y harán pública la relación de peticiones que hubiesen
sido rechazadas, déndose un plazo de ocho dias para reclama-
ciones. ..

Treinta y nuav_e.-Terminado el citado plazo. las Direcciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectifica
dones a que hubiere lugar y remitirán 8. la Dirección General
de Personal y SerVicios las peticiones de los solicí tantes orde·
nadas por alfabético de apellidos.

Separadamente y ordenadas en la misma forma se remitirán
las carpetas-informe y las reclamaciones habidas con propuesta
de resolución..

Cuarenta..-Las Direcciones remitirán asimismo una relaci6n
de los Profesores que estando obligados a concursar en el ge_
neral no 19 hubIeran efectuado. especificando aituadón, causa.
Y. en su caso _puntuación que les coI'l"'e8pOl1deria de haber
solicitando. De' estos Profesor.es formularán un impreso de so
licitud para cada uno en que se consignarán todos los datos
que se señalan. para los que han presentado solicitud sin con
signar vacantes solictadas -y sellado con el de la Dtr&eci6n en
el lugar de la firma,

XVI, CONCURSOS ESPECJAI.ES DE LA PROVINCIA DE NAVARRA

Cuarenta y uno.-Conforme a lo establecido en el número se.
gundo de la disposición final primera de la Ley General de Edu
cación y Decreto de ,30 de noviembre de 1972 ( ..Botetín Oficial
del Estadoa de 14 de diciembre) se convocan asimismo concursos
para proveer vacantes de Unidades de régimen ordinario y las
de Preescoiar que corresponden a ~ste medio de prOvisión en
la provincia de Navarra.

Por estos concursos, en los que se ref¡mden sin preferencia
los turnos de_ consorte y voluntario. asi como los diferentes gru_
pos del concurso restringido, podrán aspirar a obtener destino
en la provincia de Navarra, todos los Profesores de EGB OOQ

sujeción a las normas que para cada concurso -sc COntienen en
la presente Orden, en cuanto sean aplIcables & estos concul'8Ol
especiales,

Cuarenta y dos.-Las' solicitudes se formularán como se dis
pone en los números treinta y uno y treinta y dos 06 esta con·
voca.toria. y los interesados presentarán instancia y documentos
para estos concursos de Navarra. independientemente de la que,
en su caso. formulen en los ordinarios.

Cuarenta y tres.-Las Direcciones Provinciales formularán de
estos concursntes las certificaciones y relaciones sin puntuaci6n
de los mismos -enumerando las circunstancias que aleguen-,
a que se contrae el número treinta y siete de la convor...atorla
general. Transcurrido el plazo de ocho días a que se hace refe
rencia, 'remitirán a la Dirección Provincial de Navarra las ins
tancias de los peticionarios. ordenadas alfabéticame1Jte por ape
llidos, acompañadas de la documentación y una relación por
el mismo orden, anunciando por telegrama que se cursará a tal
provincia en la primera facha hábil el envio de los expedientes,
a fin de que a'Quélla suspenda la tramitaci6n del concurso hasta
la recepci6n de los mismos; igualmente se enviará a dicha pro
vincia telegrama negativo. caso de no haber peticiones en este
especiaL

Cuarenta y cuatro.-La Direcci6n del Departamento en Na
varra, después de recibir todas las peticiones. que unirá a las
de su provincia, formulará por cada concurso relaci6n alfa·
bética de apellidos, en las que consten los siguientes datos:
apellidos y nombre, Centro qUe sirven, antigüedad en el Cuerpo
para los Profesores en propiedad definitiva y necesariamente
la promoción y número obtenido en la misma para ..05 de nuevo
ingreso ain destin~ en propiedad definitíva, servicios en el
Centro y en la carrera y ~estinos que soliciten por orden de
preferencia. Esta relación., aprobada previamente ?Or la Junta
Superior de Educaci6n de Navarra. se publicará en el ..Boletín
Oficial. de dicha provincia. para que las Corporaciones muni
cipales formulen propuesta unipersonal, en el orden que deseen.
a los aspirantes, haciéndolo a favor de varios por si el primero
{J sucesivos obtuvieran otro destino en el mismo concurso. Las
Entidades proponentes habrán de agotar en cuanto sea dable
las posibilidades de prepuesta. conforme a la Circular de la
Diputación Foral de Navarra de 17 de enero de 1958.

Cuarenta y cinco.-EI plazo de propuesta será de quInce
dfas naturales a partir del siguiente al que termine de publi
carse 1& relaciÓn en el ..Boletín Oficiala de la provinCia; finali
zado el cual la Dirección de NavatTa, a la que habrán de remi
tirse aquellas propuestas con copia certificada del acto corres
pondiente. aooplará las propuestas parciales en una general,
que se someterá a la aprobación de la Junta Superior. y ésta
elevará propuesta a esta Dirección General.

Cuarenta y seis -Es compatible la particip'ación en est~s
ooncursos especiales de Navarra y en los anunCIados en el epl
gra.fe 1 de la presente convocatoria. si bien las peticiones de
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ADMINISTRACION LOCAL

Convocatoria de ooncurs<roposlclón para proveer en propiedad.
una plaza de Médico Hematólago. dos plazas de. Médico 'Anes
tesIsta, una plaza de Médico C1ruJano~ dos plazas dé Medico
Pediatra. una plaza de Médico de Aparato d¡géStivo, vacantes

'en la plantilla de funcionarios de 1& excelentísima Diputacl6n_
Provincial.

Fecha de acuerdo: e de noviembre de 1984.
Plazas a cubrir: Una plaza de Médico Hematólago, dos pie-_

zas de_ Médico Anestesista. una plaza de Médico de Aparato
digestivo. dos plazas de Médico Pediatra y llna plaza de -Médi-
co Cirujano. "

Retribución: Nivel de -propOrcionalidad 10. coeficlen~ S. dos
pagas extraordinarias. trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan coD arreglo a la legIslación vigente.

PlazO de presentación de instancias: Treinta días hábiles,
contados a partir del slgu1ente &1 en que aparezca publicado el

.anunc:1o. de la oonvocátorla en el .Boletln Oficial del Estado...
Fecha de la publicación de la convocatoria .en el .Boletin

Oficial.. di!- la provincia: .Boletín Oficial.. je la provincia nú
mero 1<18, de 11 de diciembre ,de 1084. Los restantes anunci.os
serán publicados.6D el .Boletín Ofidal.. de la proVincia.

Lérida.. 13 de diciembre de 19M:-El Presidente. R. VUa.lta
Ol!va.-Dby-fe. el Vicesecretario, B. Góm~ Monzón.-17.836-E.

lI.ESOLUC/ON de 13 de diciembre de /1184. de li>
Dioutación Provincial de Urid4. 'eferente a la COn
vocatoria ,,"ro pTOV9Sr- plazas de Médioot d. Hta
Corporación.

28116

28117

lI.ESOLUCION de 13 de diciembre de lÍ/84. de la
Dtoutaci6n Provincial de Urlda. referen'. a la 00,..
-vocctoria~..PGra "roveer plazas de Ayudantes Ttfcm..
oos Sanlmrfo. d. ll!Bta Co~raci6n.

Convocatoria de concurso-oposlclón para proveer en propiedad
11 plazas de Ayudante Técnico. Sanitario vacantes en la plan
tilla de funcionarios de la excelentísima Diputación Prov1nc1aJ
de Lérlda.

Fecha de acuerdo: 8 de noviembre de 10M.
Plazas a cubrin Once plazas,de Ayundantes Técnicos San1

tartas de la Excelentísima Diputación Provincial de Lérida..
Retribución: Nivel de propOrdonalidad 8. coeficIente 3.8, dos

pagas extraordinarias. trienIos y demás retribuciones' o emo
lumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Plazo de presentación de instancias: Treinta dias hábUes,
contados a partir del siguiente'al en que aparezca pubUcado el
anuncio de la convocatoria en el .Boletin Oficial del Estado...

Fecha de ia »ubl1cación de 1& convOCfitorla en el .Boletfn
Oftcial.. de la provincia: .Boletín OfiCial.. de la pronncia uú·
mero 141. de S de diciembre de 1984. Los restantes anuncios
serán publicados· en el .Boletin Oficial.. d~ la -provincia.

Lérlda, 13 de diciembre de lQM.-El Pl'asidente. R. Vilalta
Ollva.-Doy fe. el Vicesecretario. B. Gómez M011zón.-l1.B3S-E.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
28115 RESOWCION de 18 de diciembre de 11184. del T,.¡..

bunal que ha de juzgar la8 pruebas para. cubrir
una. plaza vacante de perlOnal laboral de la. cate
garla de Ayudante de Inspección de Buques con
GQstino '"" Las Palmas. por la que .e hace púbUca
la fecha de- celebración del sorteo para filar el or-
den de actuactón de lo. opositora.. ~

En cumplimiento de 10 establecido en la base V de la Reo
solución de 10 d9 abril de 1984 (.Boletín Oficial d&1 Estado
del 27). por la que se_ publicó oposición libre para cubrir una
plaza vacante de personal laboraJ. de la categorfa d~ Ayudante
de Inspección de Buques con destino en Las Palmas

El Tribunal ca.l.lftcador de las pruebes correspomnentes ha
acordado sefl.alar como fecha para efectuar 31 sorteo para fijar
el orden de actuación de los opositores,· el .día 7 de enero
de 1985. a las diez horas, en la Dirección General de la Marina
Mercante (calle Ruiz de Alarcón. 1. planta octaval. M$drid.

Madrid, 18 de diciembre de 1984.~El Presidente. Francisco
Zapata MoItna.

estos últimos quedarin sin .efecto. en todos los casos, ·-cuando loe
solicitantes' obtengan destino en el especial de Navarra. .

En la~ su~e.rior de lá instancia de los concursós espe
c1ales de Navarra harán constar los interesados que ~imu!tá

nsamente realizan las dos peticiones. especificando la prov1neta
desde :a qUe participan. La DireCCión de Navarra remttiráa 1&
Dirección -General de~Personal y Servicios relación de. AQ\lellos
Profesores que obtengan destino en la citada provincia y hayan
solicitado también en los concursos ordinarios.

La especialldad de estos concursos en la provincia de Navarra
5610 se refiere al nombramiento de Profesores para Centros es
colares de la misma.

Cuarenta y alete.-Las peUciones de los Profesores que &(>

tualmente 58 encuentran destinados en Navarra y deseen. parti
cipar en 108 restantes concursos que se anuncian por la pre
sente -se tramitarán por la Direcc16n Provincial como previenen
las normas relativas a tales concursos ordinarios dentro de
esta Orden. ..

XVIL PUBLICACION DE VACANTES Y ADJUDICACION DE. DESTINOS

Cuarenta V ocho.-Por. la Dirección General de Personal y
Servicios se resolverán cuantas dudas se susciten" en el 'cumpli-
miento de lo que por esta convocatoria se dispone;" se ordenará
1& publicción de vacantes a proveer. se adjudicarán provisional·
mente los destinos, concediéndose un plazo Ptu'& reclamaciones.
y por úitlmo se elevarán a. definitivos los nombramientos. resol
viéndose aquéllas por la misma Orden ministerial. que seré.
objeto de publicación en el .Bolatín Oficial.. del Departamento.
y por la que se entenderán notificados a todos los efectos
loa concursantes a quienes las mismas afecten..

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid,-20 de diciembre de 1984.-P. -D. (Orden de Zl de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo
Muriel Rodrfguez.

Ilmo. Sr. Director general' de Personal y Servicios.


